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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., cinco de mayo de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2024-00017 

 

No se observa en el expediente cumplimiento de la parte demandante al requerimiento realizado 

por el despacho consistente en aclarar si desiste de la demanda en contra de CARLOS ARTURO 

DUQUE que aparece como demandado en libelo de demanda, o si la transacción que suscribió con 

la señora YAZMIN RADA LAMABRAÑO también lo acoge. 

 

A fin de resolver sobre el acuerdo transaccional y definir sobre la continuación del proceso 

respecto del codemandado CARLOS ARTURO DUQUE, se requiere nuevamente al apoderado 

judicial de la parte demandante para que allegue el acuerdo transaccional que abarque a la 

totalidad de los demandados, o en caso de querer continuar el proceso con los demás sujetos que 

no aparecen en dicho acuerdo, proceda a la notificación personal en los términos que dispone el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para tal efecto, se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 

de este auto so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito. (art. 317 CGP). 
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